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Con fur¡darnentos e¡.1 los Artículos 1,3 Fracciones
l, lv, 4, 56,97,98, 99, 108, y 110 del regramento de establecimientos

fijos, semifiios y espectáculos públicos de"Municipio de Zempoala, Hidalgo y
toda vez que el respectivo.,este debidamente ¡ntegrado.
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Con fundamentos en los artículos 1ú2, 104, 105, 106 y 107 del Reglamento, cualquier traspaso o movimiento de esta Placa,
deberá realizarse ante esta Dirección, entendidc de que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

AV. SAN AlFONSO r

PRESI

; **t&"w

2020

BTANCA ESTELA


